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I. ASUNTO 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse respecto al escrito remitido en medio digital, por 

la apoderada judicial del demandante, en el cual manifiesta que desiste del presente 

medio de control. 

II. ANTECEDENTES 

 

En el presente asunto, mediante sentencia No. 077 de fecha 08 de junio de 2021, 

notificada a las partes el día 10 de junio del mismo año, este Despacho resolvió negar 

las pretensiones de la demanda 

 

Posteriormente, mediante memorial allegado el día 23 de julio del año en curso a 

través del correo electrónico de esta Dependencia Judicial, la apoderada judicial de 

la parte demandante manifiesta su ánimo de desistir de las pretensiones, teniendo 

en cuenta que los recientes  pronunciamientos  jurisprudenciales  han permitido que 

el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle adoptara una postura sobre el 

objeto del litigio, y de continuar con esta instancia judicial su representado será 

sancionado con el pago de costas procesales y agencias en derecho. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, prevé que la parte demandante podrá desistir de sus 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso,  así mismo que el desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de 

la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 

habría producido efectos de cosa juzgada. (Negrilla del Despacho) 

 

Una vez decantado lo anterior y teniendo en cuenta que en el presente asunto se 

dictó sentencia No. 077 de fecha 08 de junio de 2021 notificada a la partes el día 10 

de junio del mismo año a través del correo electrónico de este Despacho Judicial, 

resulta improcedente acceder a la solicitud radicada por la parte demandante, por 

lo tanto este Despacho no accederá a la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones, y en su lugar se mantendrá en firme la sentencia No. 077 de fecha 08 

de junio de 2021, notificada a las partes el día 10 de junio del mismo año. 
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En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de desistimiento a las pretensiones de la demanda 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, conforme lo    expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: MANTENER en firme la sentencia No. 077 de fecha 08 de junio de 2021. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia, archívense las diligencias, previas 

las anotaciones respectivas en el programa Justicia XXI. 

 

CUARTO: Este juzgado comunica los canales digitales del despacho y su Oficina 

de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación memoriales: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios: 

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son: 

 

Teléfonos: (2) 896-24-12 

(2) 896-24-11 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
LMS 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 
Juez 
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